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Comunicado 27 

RETROACTIVO 2025 
 

A las y los afiliados al SUTUACM 

A las y los trabajadores de base de la UACM 

 

Respecto a los resultados de la Revisión Salarial y Contractual 2025-2027, como es sabido, las mesas 

de negociación concluyeron el pasado 25 de marzo, a partir de esto esperamos a que se cumpliera la 

fecha para asistir ante el Tribunal Laboral de Asuntos Colectivos de la Ciudad de México, para llevar el 

sentido de la Asamblea General Extraordinaria realizada el 9 de abril, desde entonces hemos atendido 

una serie de reuniones con la Oficina del Abogado General a fin de revisar la redacción del resultado 

de la revisión del Contrato Colectivo. Esta revisión fue concluida y firmada el día viernes 25 de abril a 

las 21:00hrs. El día 28 de abril como SUTUACM teníamos la tarea de enviar y verificar la recepción del 

mismo a la conciliadora del Centro de Registro Laboral, misma que se cumplió en tiempo y forma. El 

día de ayer 29 de abril fuimos citados en el Centro de Registro Laboral a fin de que se sellara el 

convenio, Tabulador y Contrato Colectivo de Trabajo, lo cual sucedió a las 15:00 horas.  

 

Cabe señalar que a raíz de la modificación a la Ley Federal del Trabajo de 2019, el procedimiento de 

revisión contractual cambió y el siguiente paso será la APROBACIÓN DEL CONVENIO DE REVISIÓN 

INTEGRAL DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO con base en el artículo 399 TER, es 

importante precisar que a partir de este año este procedimiento se deberá realizar cada dos años 

cuando nos corresponda a la revisión contractual. 

 

Por lo anterior y para dar seguimiento al trámite de APROBACIÓN arriba mencionado contamos con 

cinco días naturales a partir de hoy (30 de abril) para enviar al Centro Federal de Conciliación y Registro 

Laboral los siguientes documentos: Convocatoria de consulta y Padrón de todas y todos los 

trabajadores de base. El último paso será realizar el proceso de CONSULTA del CCT.  

 

Calendario del SUTUACM para la CONSULTA del CCT. 

1. 25 de abril el convenio debe estar firmado por el SUTUACM y UACM. Cumplido 

2. 28 de abril, enviar el convenio vía correo electrónico a la conciliadora. Cumplido  

3. 29 de abril, cita en el Centro de Registro y Conciliación Laboral a las 12:00 horas para ratificar el 

convenio. Cumplido  

4. Inicia término de cinco días naturales contados a partir del 30 de abril para informar al tribunal el folio 

de registro (vence el 4 de mayo) 

5. Realizar la consulta respectiva, misma que deberá ser aprobada por las dos terceras partes de todas 

y todos los trabajadores de bases de la UACM y a más tardas cinco días naturales se deberá informar 

de los resultados al Tribunal Laboral de Asuntos Colectivos de la Ciudad de México. 

6. 22 de mayo, 11:00 horas Audiencia Tribunal Laboral de Asuntos Colectivos de la Ciudad de México  

7. 24 de mayo, primer minuto Estallamiento de Huelga. 
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Es importante señalar que mientras no se concluya este trámite la Universidad sigue emplazada a 

Huelga y nuestra fecha de estallamiento es para el primer minuto del sábado 24 de mayo de 2025. 

 

Por todo lo anterior y en el entendido por parte del SUTUACM de que el incremento salarial, aunque 

es parte de la Revisión Contractual y Salarial, ya fue aprobado por las y los afiliados y que no debería 

estar condicionado a la conclusión de la CONSULTA, y para evitar que la fecha del pago de la prima 

vacacional del primer periodo se empalme con el depósito del retroactivo,  el pasado 28 de abril se 

ingresó el oficio SUTUACM/SG/016/2025 solicitando “que el pago del retroactivo 

correspondiente a la reciente Revisión Salarial y Contractual 2025-2027, sea 

depositado en una sola exhibición en una nómina extraordinaria en la 

primera quincena de mayo del presente año. En caso de existir algún 

inconveniente administrativo o legal, agradecería sea notificado a través de 

un similar dando fundamento legal, con el fin de informar detalladamente a 

la base trabajadora”. 

 
Esta solicitud fue para dar una respuesta precisa a las inquietudes sobre el pago que han hecho muchas 

y muchos afiliados al respecto. 

 

Sin embargo, el día de ayer a las 19:38 horas por correo institucional, nos fue entregada la respuesta 

por parte del Secretario General, respuesta que se anexa al presente oficio. 

 

En la respuesta se plantea después de enlistar una larga jurisprudencia  lo siguiente “Por lo anterior 

y de acuerdo a la literalidad de lo antes expuesto, en este momento la Secretaría a mi cargo se 

encuentra imposibilitada para otorgar lo solicitado hasta en tanto la Autoridad correspondiente 

emita la correspondiente aprobación y depósito del convenio de revisión, tal y como lo establece 

la Ley en comento” 

 

Compañeras y compañeros, ante la postura poco empática de las Autoridades Administrativas es 

necesario que juntas y juntos valoremos las acciones a implementar para el cumplimiento de muestro 

pago retroactivo que ya fue aceptado desde el pasado martes 9 de abril en Asamblea General, mismo 

que forma parte del Convenio que ya se encuentra debidamente firmado por las partes y depositado 

ante la autoridad laboral correspondiente desde el pasado martes 29 de abril. 

 

 

 
COMBATIVAMENTE 

SUTUACM 

“Por una educación científica, humanista, crítica, formativa y popular” 

COORDINACIÓN EJECUTIVA 2024-2026 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2025 
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